
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Junio quince (15) del dos mil veintidós (2022), en la fecha paso el presente 
proceso al despacho, informándole que el termino de traslado del inventario y avalúo se 
encuentra vencido y las partes guardaron silencio. Sírvase a proveer. 

 
 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 

Riohacha, La Guajira, Junio quince (15) del dos mil veintidós (2022). 

 
SUCESION INTESTADA 

 
Demandante: JESUS ALBERTO ROBLES ROMERO 

Causante:  MODESTA ISABEL ROBLES ROMERO 

Radicado:  44-001-31-10-001-2018-00494-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, esta agencia judicial 

dispone: 

 
 

En aplicación al artículo 502 numeral 3º del Código General del 
Proceso, se APRUEBA en todas y cada una de sus partes la facción 
de inventario y avalúo. 

 
De conformidad con el artículo 507 numeral 2º del Código General 

del Proceso, se decreta la partición de los bienes inventariados, 
prevéngase a las partes para que designen partidor en el término de 
tres (3) días, So pena de que el juzgado proceda a nombrarlo de la lista 
de auxiliares de la justicia. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 


